












 

Señor Juez 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF: Proceso Ejecutivo 
DEMANDANTE. BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO. SOFIA JIMENEZ 
RAD. 2019-00407 
 
 
ANGELA ROCIO BALLESTEROS RICO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderada de la señora GINA MARCELA 
DANIELS JIMENEZ, en calidad de hija de la señora SOFIA JIMENEZ, me permito 
interponer ante su despacho incidente de Nulidad por indebida notificación y a su 
vez EXCEPCION POR FALTA DE LEGITIMACIONEN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

      HECHOS 

 

1. La señora  SOFIA JIMENEZ, madre de mi poderdante, en el año  2014, 
adquirió un  crédito de vehículo con el BANCO PICHINCHA para la compra 
de una camioneta DUSTER, modelo 2015, la cual encuentra matriculada con 
las placas  RFN 713 y con prenda a favor de dicha entidad. 

 
2. La señora SOFIA JIMENEZ, titular del crédito falleció el 28 de junio de 2018, 

y el crédito del vehículo aún se encontraba vigente. 
 

3. La entidad accionada Banco Pichincha a realizado varios requerimientos via 
telefónica a mi mandante, y siempre se les ha manifestado que la señora 
SOFIA JIMNEZ, es fallecida, no siendo esto un secreto para la entidad 
demandada. 
 

4. Este despacho libro mandamiento de pago el dia 06 de agosto de 2019, fecha 
posterior al deceso de la demandada. 

 
5.  El despacho mediante Auto de fecha 14 de enero de 2021, ….informo a la 

entidad demandante, que previo a autorizar la notificación de la 
DEMANDADA SOFIA JIMENEZ, al correo electrónico allegado por el 
apoderado del DEMANDANTE, sírvase arrimar documento donde 
manifieste que dicho correo efectivamente corresponde a la 
DEMANDADA SOFIA JIMNEZ, toda vez que no se avizora que 



corresponda efectivamente a una dirección electrónica de la 
demandada…. 
 

6. Pese a este pronunciamiento del despacho se dio por notificada la 
demandada y se ordenó seguir adelante con la ejecución, condenando en 
costas y ordenando el embargo y secuestro del vehículo de propiedad de la 
demandada. 
 

SUSTENTO JURIDICO: 
 
Sin embargo, si el demandado ya ha fallecido cuando se presenta la demanda con 
apoyo en el artículo 87 del Código General del Proceso, la consecuencia procesal 
no es la simple citación de los interesados, sino que la demanda deba dirigirse en 
contra de los herederos determinados e indeterminados, administradores de la 
herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser demandado, teniendo en 
cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, el conocimiento o ignorancia 
por el demandante de herederos determinados, su reconocimiento en la sucesión e 
incluso permite demandar a quienes no han sido reconocidos.  
  
De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y de 
los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el numeral 9° 
del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy prevista en el numeral 8° del 
artículo 133 del Código General del Proceso, mucho más cuando la demanda se 
dirige contra una persona que por haber fallecido ya no es titular de la personalidad 
jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa y contradicción.  
  
En efecto, cuando a pesar que el demandado ha fallecido la demanda se dirige en 
su contra, no es posible que el heredero lo suceda procesalmente, de un lado, 
porque la inexistencia del demandado no le permite tener capacidad para ser parte 
y, de otro, porque no puede ser condenada una persona distinta a la postulada.  
 
La demanda se dirigió contra SOFIA JIMENEZ,  a pesar que ya había muerto, pues 
según el registro civil de defunción falleció el 28 de junio de 2018, por lo que la 
demanda debió notificarse personalmente a sus herederos determinados y 
ordenarse el emplazamiento de los indeterminados.  
  
Esa situación configura la causal de nulidad prevista en el numeral 8° del artículo 
133 del C.G. del P., que se presenta “cuando no se practica en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas”.  
   
 
La Sala Civil de la Corte en sentencia de 15 de marzo de 1994, señaló que los 
individuos de la especie humana que mueren, dejan ser personas y, por ende, no 



se pueden iniciar procesos en su contra, por lo que se debe declarar la nulidad, para 
en su lugar, inadmitir la demanda con el fin de que se dirija contra los herederos.  
  
DE LA NULIDAD: 
 
1.- Las nulidades se rigen por el principio de taxatividad y, en este caso, como la 
que se alegó es la causal prevista en el numeral 4° del artículo 133 del C.G. del P., 
esto es, “cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder”, el juez no 
podía emitir un pronunciamiento sobre una causal diferente a la invocada.  
  
 
  
De acuerdo con lo pretendido, es tema a tratar en esta instancia el de la 
configuración de la nulidad por indebida notificación de la demanda.   
  
Las nulidades procesales siguen afectas a los principios de especificidad, según el 
cual solo se pueden alegar las causales taxativamente señaladas en la ley, de 
protección, relacionado con el interés de quien reclama la nulidad por el perjuicio 
que se deriva de la actuación irregular y, de convalidación, en virtud del cual solo se 
puede declarar la nulidad cuando los vicios no hayan sido saneados.  
  
Es decir que no basta la omisión de una formalidad procesal para que el juez pueda 
declarar que un acto o procedimiento es nulo, sino que es necesario, además, que 
tal motivo se encuentre expresamente señalado en la ley como causal de nulidad, 
que sea trascendente para la parte afectada porque le cause un perjuicio y que no 
haya sido saneado, expresa o tácitamente, por el interesado.  
  
En el presente caso, la causal alegada es la prevista en el numeral 8° del artículo 
133 del Código General del Proceso, según la cual el proceso es nulo, en todo o en 
parte, “8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena”.  
  
Sin embargo, en el caso que nos ocupa si la demandada ya ha fallecido cuando se 
presenta la demanda con apoyo en el artículo 87 del Código General del Proceso, 
la consecuencia procesal no es la simple citación de los interesados, sino que la 
demanda deba dirigirse en contra de los herederos determinados e indeterminados, 
administradores de la herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser 
demandado, teniendo en cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, el 
conocimiento o ignorancia por el demandante de herederos determinados, su 
reconocimiento en la sucesión e incluso permite demandar a quienes no han sido 
reconocidos.  
  
De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y de 
los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el numeral 9° 



del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy prevista en el numeral 8° del 
artículo 133 del Código General del Proceso, mucho más cuando la demanda se 
dirige contra una persona que por haber fallecido ya no es titular de la personalidad 
jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa y contradicción.  
  
En efecto, cuando a pesar que la demandada ha fallecido la demanda se dirige en 
su contra, no es posible que el heredero lo suceda procesalmente, de un lado, 
porque la inexistencia del demandado no le permite tener capacidad para ser parte 
y, de otro, porque no puede ser condenada una persona distinta a la postulada.  
  
…….En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte ha señalado que de presentarse 
esa irregularidad, lo procedente es declarar la nulidad de lo actuado, no obstante 
que se haya ordenado el emplazamiento del demandado y se le nombre un curador 
para la litis, porque aquel no podría ejercer válidamente su defensa, tal como lo 
advirtió en la sentencia de 15 de marzo de 1994, citada por el juez de primera 
instancia, y reiterada en la de 5 de diciembre de 2008, radicado 2005-00008-00, al 
señalar:  
  
“Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era 
titular el causante y, de la misma manera está legitimado por pasiva para responder 
por las obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso frente 
a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese 
proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser 
parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le designe Curador ad litem la 
nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden ser 
procesalmente emplazados, ni mucho menos  
representados válidamente por Curador ad litem” (CLXXII, p. 171 y siguientes)” 
…. 
  
Para el caso, es claro que para la fecha de presentación de la demanda, el libelo no 
podía dirigirse en contra de SOFIA JIMENEZ, pues según el registro civil de 
defunción había fallecido el 28 de Junio de 2018, de suerte que, ya no tenía 
capacidad para ser parte y sus intereses no podían ser representados por un 
curador ad litem, lo que ciertamente da lugar a declarar la nulidad, porque el 
emplazamiento y el hecho de que se le nombre un curador,  no es suficiente para 
tener por saneada o convalidada esa irregularidad al momento de presentar la 
demanda. 
  
Como todos sabemos, es evidente que una persona fallecida, conforme al artículo 
32 del Código Civil se ha extinguido como tal persona y en consecuencia 
lógicamente no se encuentra entre aquellas que conforme al artículo 6 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil tienen capacidad para ser parte en juicio. 

El proceso ha tenido un avance librando mandamiento de pago, decretando 
medidas cautelares y condenando en costas a la demandada fallecida, e incluso 



posterior ejecución, debe tenerse en cuenta que se dá lugar a la nulidad de todo 
lo actuado. 

Pues bien de avanzar el proceso hasta dichos estadios, como se ha adelantado, 
cuando se conozca la situación real del fallecimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 225 y 227 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de oficio 
o a instancia de parte se decretará la nulidad de actuaciones, desde la propia 
admisión de la demanda. 

Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, es un presupuesto procesal derivado a la capacidad para ser 
parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para 
ostenta dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer 
valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ella. 
 
 

  PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Se tipifique la causal de nulidad por indebida notificación y por indebida 
representación en alguna de las partes, la cual debe ser decretada por su Despacho. 
 
SEGUNDO: Se declare probada la excepción por falta de legitimación en la causa 
por pasiva. 
 
TERCERO: Que se declare la nulidad de todo lo actuado desde el momento de la 
admisión de la demanda y se decrete el levantamiento de las medidas cautelares 
que reposen sobre los bienes de propiedad de la señora SOFIA JIMENEZ, aquí 
demandada. 
 
CUARTO: Que se condene en costas a la parte demandante. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 133 y siguientes del Código 
General del Proceso 
 
 

PRUEBAS 
 
 
- Poder a mi favor 



- Registro civil de defunción de la señora SOFIA JIMENEZ 
 
 

 
ANEXOS 

 
 

Me permito anexar los documentos mencionados como pruebas. 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100, 133 y 
siguientes del Código G.  P. 

 
 Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 
principal. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Mi poderdante en el correo electrónico dra.danielsj@gmail.com 
 
 
La suscrita en la secretaría del juzgado o en la calle 35 No. 10-28 Barrio Miraflores   
esta ciudad, correo electrónico ballesterosrangela@gmail.com 
 
  
 
Del Señor Juez 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANGELA ROCIO BALLESTEROS RICO 
C.C.39.572.464 de Girardot 
T.P. N. 155.752 del C.S. de la Judicatura 

mailto:ballesterosrangela@gmail.com


Señor  
JUEZ JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E.  S.  D. 
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADA. SOFIA JIMENEZ 
RAD. 2019-00407-00  
 
GINA MARZELA DANIELS JIMENEZ, mayor de edad, vecina de Girardot, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 
hija de la demandada SOFIA JIMENEZ, me permito manifestar que confiero 
poder especial amplio y suficiente a la Dra. ANGELA ROCIO BALLESTEROS 
RICO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.572.464 de Girardot y T.P. 
No. 155.752 del C.S. de la judicatura, para que presente INCIDENTE DE 
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  y a su vez presente EXCEPCION 
POR FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA, dentro del proceso EJECUTIVO, 
citado en la referencia. 
 
Mi apoderada queda facultada para desistir, conciliar, desistir, recibir, 
interponer recursos y los demás mandatos conforme a la ley y que contemplan 
en el artículo 77 del C.G. del P. 
 
 
Atentamente, 
 

 
GINA MARZELA DANIELS JIMENEZ  
C.C. N°. 39.577.510 de Girardot 
 
Acepto, 
 
 
 
ANGELA ROCIO BALLESTEROS RICO 
C.C. N°. 39.572.464 de Girardot 
T.P. N°.155.752 del C.S. de la Judicatura. 


















































